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ORDEN de 15 de enero de 1969 por la qu,e se da
cumplimiento a la sentencta dtctaa4 por el Trt~

bunal SUpremo en el recur80 oontencioso-adlmi
nistrativo número 19.073, promovido por «Mead.
Sociedad Anónima». contra resolUción de este
Ministerio de 24 de agosto de 1964.

Ilmo. Sr.: En el recurso contencioso-adm1niStrativo número
19.0730, interpuesto ante el Tribunal SuPremo por «Mead. SOc1e-
dad Anónima.», contra resolución de este M1n1sterio de 241 de
agosto de 1964. se ha dictado con fecha 18 de JWVIemlne últi
mo sentencia. cuya parte diSpOSitiva es como s1gue:

«FJalIamos' Que estimando el recurso conteIlc10s0-&dmin1s,..
trativo promovido a nombre de «Mead, S. A.», contra Orden
del M1ni8terio de Industria (Registro de la Propieda4 IndU&
triaD de veinticuatro de agosto de mil novec1entos sesenta y
cuatro. que denegó la inSCripciÓIl de la marea internaclonal
número doscientos cincuenta. y cinco mil t.n!8cient08. ochenta
y uno, denominada «.Botlle Master». que diBt1ngue cmáqu1nas
y dispositivos parn abrir )as cajas de cartón. POrtátiles Y las
cajas de cartón para la expedición. de mercancla.s», debemoo
declarar y declaramos nula la citada Orden por carecer de
todo valor y efecto como contraria a Derecho, así como el acto
a<Jmf11istr&tiYo que contiene. y en su v1rtud haber lugar· a
la ('on.ces1ón de la aludida marca, que deberá ser 1nscrita. en
el repetido Registro; sin hacer especial declaración en cuanto
a costas en el presente recurso.

Así por esta nuestra sent¡ene1a, que se publicará en el «Be>
letín "Oficial del Estado» e insertará en la «Colección Legisla
tiva». lopronunclamos, mamamos y firma.mos.»

En su virtud, este Ministerio, en cumplimiento de lo preve
nido en la Ley de 27 de diciembre de 1966,' ha tenido a bien
disponer que se cumpla en BUS propios términos la referida
sentencia y se publique el aludido fallo en el «Boletín Oficial
del Estado»,

Lo que comunico a V. 1. para su conocimiento y demás
efectos.

Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 15 de enero de 19$.

LOPEZ BRAVO

Ilmo. Sr. SUbsecretario de este Departamento.

RESOLUCION del Consejo de Dirección del Patro
nato de Casas para Functonarios del Ministerio de
Industria por la que se eleva a definitiva la adiu·
dieación provisional de obras.

De conformidad con 10 establecido en la cláusula 7.5 del
pliego de condiciones que sirvió de base para la convocatoria
de un concurso-aubasta para &djudicar las obras de construc
CíÓIl de 27 Viviendas de renta limitada.. porterías, locales de
negocios y urb8n1za.cl6n en las parcelas 1 y 4 de la prolonga
ción de la avenida del Generallsimo, de Madrid; y

Resultando que acabada la tramita.clÓIl del expediente se
celebró acto públlco, en el cual. y por el sistea'1a de concurso
subasta, Be ad.!Udlcó provislOD&1mente la ejecución de 1a.< elt...
das obras a la Empresa «Construcc1ones Heredero, S. A.». en el
precio de catorce millones novecientas ochenta mil quinientas
trece pesetas con sesenta y siete céntimos (14.980bI3,87 pesetas).
lo que representa 1.Ula baja. de 4.030.290.S2 pesetaa sobre el. pre
supuesto base de lleltación;

Restñtando que contra la adjUdícación provisional realizada.
no se ha presentado objeción, reclamación ni reserva. alguna;

ReBulto.ndo que ha transcurrtdo el plazo sefialado en los ar
tículos 32 de la Ley y lOO del Reglamento de Contratación
Adm1n1strativa; .

Vistos 108 citados 1U"tículos 22 de la Ley y 109 del Reglamen
to de Contratación Adminlstratlva, as! como la cláusula 7.5 del
pliego de condiciones económicas y administrativas por el que
se rigió el ooneurso-subasta;

Considerando que en la tramItaciÓIl del expediente hasta lle
gar a este punto se han observado todas las prevenciones esta·
blecldes en la leg1slaclón sobre contratación, '

El ConsejO de D!reoclón del Patronato de Casas para Fun
cionarios del M1n1steD1o de Industria, en uso de· las facultades
que le confiere el artículo, apartado 4."', de los Estatutos del
Organismo, en sesión del dla 10 de enero de 1969. ha resuelto
elevar a def1n1t1va la 8djud1eac16n de las obras para la cons
trucción de 27 viviendas de renta limitada. porterías, locales
comerciales y urbantzación en las parpela.s 1 y 4 de la manza...
na 4 de la prolongación de la avenida del Genera.Usimo. de
Madrid, en favor de la. Empresa. «Construcciones Heredero, So
ciedad Anónima», por un importe total de 14.980bI3.67 pesetas.
Las obrJlS se realizarán de acuerdo con lo establecido en el pro
yecto de construcción y en el pliego de condiciones económicas
y a.d.ministl'ativas, abonándose por este Patronato con cargo a
los capitulo 611.1 y 611.2 del presupuesto aprobado en Consejo
de Ministros de fecha 9 de octubre de 1968.

Madrid, 11 de enero de 1969.--El' Vicepresidente del Patro
nato. Antonio Vlllalpando.

RESOLUCION de la Delegación Províncial de Ba
dajoz por la que se concede autorización adminis·
trattva de una instalacióft. eléctrica y se declara
en concreto su utilidad pública.

Cumplidos los tránlítes reglamentarios en el expediente ?1~
coado en ~a Delegación Provincial a ínstancía de «EléctrIca
Bernardo Olivera e Hijos, S. A.», ron domicilío en Badajoz,
solicitando autoriZa.e16n para la concesión admínístratíva Y de
claración de utilidad públíca a los efectos de imposición de
servi<lumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas caracte
rísticas técllicas principales son las siguientes:

Centro de transformación de 100 KVA. y relación 15.000 ± 5
por 100/220-127 V:, emplazado en local pro.piedad del Servicio
Nacional de Cereales en Jerez de los Caballeros, siendo su fina
lidad atender el aerv1eio en aquel sector de la localidad,

Esta Delegación Provincial, en ctunplímiento de lo dispuesto
en los :oecz«,os 2617 Y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noViet11bre de 1939 Y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión,. de 23 de febrero de 1949 (modifícado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965), Y en la Orden ministerial
de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

AutoriZar el establecimiento de la instalacíón eléctrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma a los efectos
de imposición de servidumbre de paso en las condicíones, alcan
ce y limitaciones que establece el Reglamento de la Ley 10/1966,
aprobado por Decreto 261911966.

Para el desarrollo y ejecución de la instalación el titular
de la misma deberá atenerse a lo díspuesto en el capítulo IV
del Decreto 261711966.

Badajoz, 3 de enero de 1969.-El Delegado província1, A. Mar
tinez-Mediero.-42-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utirUlad
pública en concmto de la ínstalaeión eléctrica que
se cita.

Ctunplídos los trámites reglamentarios en el expedíente in
coado en esta Delegaclón Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Cataluña, S. A.», con domicilío en Barcelona, plaza
de Cataluña, 2, en solicitud de autorización para la instalación
y declaración de utilidad pública a los efectos de la imposícíón
de servídwnbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
terísticas técnícas principales son las siguientes:

PAMSIee-6.571/68.
Orígen de la línea: Apoyo 3 linea a E. T. «Granja Diaz».
Final de la mísma: E. T. «Sellares».
1'énnino municipal a que afecta: Viladecáns.
Tensión de servício; 11 KV.
Longitud en kílómetros: 0,007.
Conductor: Cobre, 16 milimetros cuadrados de sección.
Materíal de apoyos: Madera.
Estación transformadora; 100 KVA.. 11/0,220-0,127 KV,
Esta. Delegación Provincial, en cwnplímiento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de octubre; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967, de 22 de julio; Ley de 24
de noviembre de 1939 y Reglamento de Líneas Eléctricas de
Alta Tensión, de 23· de febrero de 1949 <modificado por Orden
ministerial de 4 de enero de 1965) Y Orden ministerial de 1 de
febrero de 1968, ha resuelto;

Autorizar la instalacíón de la línea solicitada y declarar la
utilidad pública de la mísma a los efectos de la imposición de
la servidumbre de paso en las condiciones, alcance y limíta
ciones que establece el Reglamento de la Lev 10 (1966. aprobado
por Decreto 2619/1966.

Barcelona. 24 de diciembre de 1968.-El Delegaño provinCIal,
P. D., el Ingeniero Jefe de la Sección de Industria. V, de Buen~
3D5-C.

RESOLUCION de la Delegación Províncial de Bar
celona por la que se autoriza y declara la utilidad
pública en concreJo de la. instalación eléctrica que
se cita.

Ctunplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación Provincial a instancia de «Fuerzas
Eléctrlcas de Cataluña, S. A.», con domicilio en Barcelona. plaza
de Catalufía, 2, en solicitud de autorización nara la ínstalación
y declaración de utilidad pública a los efectós de la imposición
de servidumbre de paso de la instalación eléctrica cuyas carac
te-risticastécnicas principales son las siguientes;

PAMS/ce-2.154/68.
Origen de la línea: Apoyo 11 línea a E. T. «Aucella»,
Final de la mi.sma: E. T. «clara)}, número 261.
Término municipal a que afecta: Moyá.
Tensión de servicio: 11 KV.
Longitud en kilómetros: 0.865.
Conductor: Cobre, 25 milimetros cuadrados de sección.


